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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL
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En Alhama de Murcia a 02 de julio de 2025

REUNIDOS

De una parte, Doña Rosa Sánchez Bishop, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento
de Alhama de Murcia, con CIF: Р-3000800-G, especialmente facultada por la representación
que ostenta.

De otra, Don Juan José Ballesta Rivera, como Presidente de la Asociación Pro

Ayuda Alimentaria "Un poco es mucho", con CIF B73943201 domicilio en Calle General

García Díaz 29 bajo 2 de Alhama de Murcia (Murcia) C.P. 30840,

Actuando ambos en función de sus respectivos cargos, y en el ejercicio de las

facultades que, para convenir, en nombre de las Entidades que representan, tienen

conferidas,

EXPONEN:

PRIMERO. - La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad
de la Administración Local, en su artículo primero, Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, establece en su punto ocho, que el

artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, queda redactado como sigue:

1. El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias,
puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las

necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este
artículo.

2. El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de

la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:

e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y  la atención

inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

SEGUNDO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

establece en su artículo 22.2, que podrán concederse de forma directa las subvenciones

previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades

Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los Convenios y en la
normativa reguladora de las subvenciones.

TERCERO. - Que es intención de este Ayuntamiento cooperar en la mejora de la

calidad de vida y bienestar de las personas del municipio que carecen de recursos y de

medios económicas suficientes ylo puedan estar inmersos en un proceso de exclusión social

del municipio de Alhama de Murcia, aplicando entre otros medios, subvenciones o ayudas
financieras.



R

B
AYUNTAMIENTO

Alhama de Murcia
Concejalía de Servicios Sociales

Centro Municipal de Servicios Sociales
C/ Pintor Francisco Cánovas Almagro s/n

30840-30840 - ALHAMAALHAMA DEDE MURCIAMURCIA

Telf. 968 631 895

Email: serviciossociales@alhamademurcia.es

los

En el Pleno Ordinario de fecha 24 de abril de 2025 se acordó la aprobación inicial de

presupuestos municipales en los cuales se dota de crédito la partida presupuestaria
2310.48009 con una consignación de 15.000 € destinada a una Subvención

nominativa/convenio con la Asociación Pro Ayuda Alimentaria "Un poco es Mucho" de

Alhama de Murcia, para financiar las actividades encaminadas a la consecución de

objetivos de este convenio.

Por ello, formalizan el presente documento de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

los

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es otorgar una subvención para establecer
la colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia y Asociación Pro Ayuda

Alimentaria "Un poco es Mucho" de Alhama de Murcia, que permita hacer frente a las

situaciones de urgente necesidad de aquellas familias empadronadas en el municipio

Alhama de Murcia y que se encuentren en situación de precariedad económica y/o
exclusión social cuyo objeto es cubrir las necesidades alimentarias y otras básicas de

primera necesidad, mediante el Programa de reparto de alimentos que desarrolla la

Asociación "Un poco es mucho" de Alhama de Murcia.

La ayuda se va a dirigir fundamentalmente a personas y/o familias que por las

circunstancias personales, sociales y económicas en que se encuentran, no cumplen los

requisitos que dan acceso a las ayudas correspondientes al Programa FSE+ de Asistencia

Material Básica (Programa Básico - "Tarjetas Monedero"), puesto en marcha en la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, puesto que se considera necesario no excluir

garantizar la cobertura de sus necesidades básicas de una manera adecuada, facilitando la

atención de la demanda que se produce por parte de quienes no acceden a dicho recurso y

que presentan idénticas necesidades.

Serán conceptos subvencionables al amparo del presente convenio:

Alquiler de instalaciones de la entidad.

Suministros.

Gastos derivados del transporte y/o reparto de los alimentos.

Material de oficina.

Compra de alimentos para proceder al reparto de los mismos.

Compra de productos de higiene personal y/o del hogar.

SEGUNDA. - Será beneficiario del presente Convenio la Asociación Pro Ayuda
Alimentaria Un Poco Es Mucho de Alhama de Murcia.

TERCERA. - El Ayuntamiento a través de la Concejalía de Bienestar Social,

subvencionará este Convenio de la siguiente forma:












